
 

 



 

 

 

Existen dos formas de realizar el pago: 

1. Opción “Pagar”: Para realizar el pago a través de la Sede Tributaria deberán realizarse 

los siguientes pasos 

 



 

 

 

 



EN EL JUSTIFICANTE DE PAGO VÁLIDO APARECE LO INDICADO EN EL RECUADRO DE LA 

IMAGEN ANTERIOR. 

 

 

El justificante del pago deberá aportarse junto con la instancia normalizada de la oposición 

correspondiente. 

 

2.-Si se opta por la opción de “Descargar documento de pago”: 

 

 

 

Se deberá descargar el documento de pago, ingresar el importe que corresponda indicando el 

código tributario que aparece en el mismo y aportar el justificante de pago de la entidad bancaria 

junto con la instancia normalizada de la oposición correspondiente. 

 


